
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220092100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Guacamaya

Ramiro Elias Hamburger 
Garcia

19/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220073900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Quintas Bellavista

Maruf Yamil Blel Roa 19/04/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Terminación 
Del Proceso

08001418902020230004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Gloria  Rua 19/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230006600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated

Y Otros Demandados   , 
Victor Gomez Carvajal   

19/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fintra Sa   Edgar Dario Hernandez 
Benitez

19/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fintra Sa   Edgar Dario Hernandez 
Benitez

19/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220103500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jjs Inversiones S.A.S. Carlos  Corrales Ochoa 19/04/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e1143683-ee15-447f-9fba-64bcbdae74db
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230006300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mineria Y Agregados 
Del Caribe Sas   

Equiterra S.A.S 19/04/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230006500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Libardo  Ibarra Jimenez 19/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230004700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosmery  Simanga 
Villafañe

Anibal  De La Hoz 
Meriño

19/04/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230004700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosmery  Simanga 
Villafañe

Anibal  De La Hoz 
Meriño

19/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Carrera 44 No. 38-11 piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 080014189020-2023-00066-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD., identificado con Nit. 901328112-
4. 
Demandado: VICTOR GOMEZ CARVAJAL, identificado con C.C. No. 72.259.085, BRANDON 
ADARRAGA LOPEZ, identificado con C.C. No. 1.045.718.624 y JAIDER CANTILLO POSADA, 
identificado con C.C. No. 1.140.844.550. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 

informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de 

admisibilidad. Sírvase proveer. 19 de abril de 2023. 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el informe secretarial, procede el despacho a realizar el estudio preliminar de la presente 

demanda ejecutiva que promueve la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD, 

través de su representante legal, contra VICTOR GOMEZ CARVAJAL, BRANDON 

ADARRAGA LOPEZ y JAIDER CANTILLO POSADA, presentando como titulo ejecutivo letra 

de cambio sin número y sin fecha de creación, encontrando que adolece del siguiente defecto:  

1.- Carece de lo preceptuado en el artículo 85 del C.G. del P, relacionado con la prueba de la 

existencia y representación legal o calidad en que actúan las partes: “() … con la demanda se 

deberá aportar la prueba de la existencia y representación legal del demandante y demandado, de su 

constitución y administración, cuando se trate de patrimonios autónomos… ()”. En el caso sub-

examine, se observa que no se aportó el mencionado certificado de la demandante. De tal 

manera, que deberá subsanar el yerro anunciado. 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declararán inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la 
parte demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
  
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada 
 
Notifíquese y cúmplase. 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) antes 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 58 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20 de abril de 2023 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretaria 

mailto:J20PRPCBQUILLA@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00040-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOCREDIPRISA - NIT 802.022.265-9 

DEMANDADO: GLORIA RUA FONTALVO - C.C 22.543.355 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de abril de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por la 
Dra. ANGELICA PATRICIA VERGARA PACHECO, identificada con C.C 1.043.000.354 y 
T.P. 227.623 del C.S.J; obrando en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA 
COOCREDIPRISA, identificada con Nit. 802.022.265-9 y en contra de GLORIA RUA 
FONTALVO, identificada con C.C 22.543.355, este Despacho encuentra que adolece del 
siguiente defecto: 
 
No se cumple con el numeral 2 del artículo 84 del CGP, relativo a la prueba de la existencia 
y representación legal de las partes, puesto que, no se aporta el Certificado de Cámara de 
Comercio de la Cooperativa demandante. Por tal motivo, se requiere a la parte actora para 
que aporte el certificado de existencia y representación legal de COOPERATIVA 
COOCREDIPRISA con una vigencia no mayor a 30 días, expedido por la cámara de 
comercio respectiva. 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días  el actor 
subsane los defectos anotados,  so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

 
Notifíquese y cúmplase  

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 

Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 58. 

 

Barranquilla, 20 de abril de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
1 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación:  08 001 41 89 020 2022 00739 00 

Demandante: Conjunto Residencial Quintas De Bellavista 
 
Demandado:  Maruf Yamil Blel Roa 
 

Informe secretarial: Señora juez, paso a usted el presente proceso, informándole que quien 

dice ser apoderada sustituta de la parte demandante pidió la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. Provea.  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario. 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) - 

Antes 29 Civil Municipal.   

 

19/4/2023 
 

En atención tanto al memorial que antecede como a la nota secretarial, el despacho no 

accederá a terminar el proceso de la referencia por pago total de la obligación toda vez que 

la abogada Ana María Narváez Carrello no acredita la condición en la que actúa, es decir, 

no aporta el poder que la faculta para actuar en nombre de la parte ejecutante. 
 

Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE 
 

Niégase la terminación del proceso. 
  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 20/4/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #58 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00047-00 

DEMANDANTE: ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE – C.C 49.746.924 

DEMANDADO: ANIBAL MIGUEL DE LA HOZ MERIÑO – C.C 72.436.628 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de abril de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 

ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE, identificada con C.C 49.746.924 , obrando en nombre 

propio y en contra de ANIBAL MIGUEL DE LA HOZ MERIÑO, identificada con C.C 

72.436.628; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P, asimismo, la letra de cambio N°002, documento presentado como título ejecutivo, 

reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 

422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE, 

identificada con C.C 49.746.924 y en contra de ANIBAL MIGUEL DE LA HOZ MERIÑO, 

identificada con C.C 72.436.628; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/L ($2’000.000) por concepto de 

capital contenida en la letra de cambio N°002.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 31 de diciembre de 2022 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.    

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 

Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 58. 

 

Barranquilla, 20 de abril de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Carrera 44 No. 38-11 piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 080014189020-2023-00065-00 

Demandante: RF ENCORE S.A.S., identificado con Nit. 900.575.605 –8 
Demandado: LIBARDO IBARRA JIMENEZ, identificado con C.C. No. 12.594.280 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 

informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de 

admisibilidad. Sírvase proveer. 19 de abril de 2023. 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el informe secretarial, procede el despacho a realizar el estudio preliminar de la presente 

demanda ejecutiva que promueve la RF ENCORE S.A.S., través de apoderado judicial, contra 

LIBARDO IBARRA JIMENEZ, presentando como titulo ejecutivo pagaré sin número, 

endosado al demandante por Banco Av Villas, encontrando que adolece del siguiente defecto: 

1.- Al estudiar la cadena del endoso que se realizó en el titulo ejecutivo, no se avizora el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad endosante, en este caso, Banco 

Av Villas, a fin de acreditar el endoso realizado de conformidad con los preceptuado por el 

artículo 663 del Código de comercio que preconiza:  

“Cuando el endosante de un título obre en calidad de representante, mandatario u 

otra similar, deberá acreditarse tal calidad. “Negrilla y subrayado del despacho. 

Bajo este entendido, y atendiendo que un proceso ejecutivo debe tener una obligación clara, 

expresa y exigible, no le es dable a este despacho hacer suposiciones en torno a la legitimidad 

del endoso efectuado. 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declararán inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la 
parte demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
  
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada 
 
Notifíquese y cúmplase 
La Juez, 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) antes 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 58 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20 de abril de 2023 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretaria 

mailto:J20PRPCBQUILLA@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 0800141890202023-00063-00 

Demandante: MINERIA Y AGREGADOS DEL CARIBE S.A.S., identificado con Nit.  901.318.637-6 

Demandado: EQUITERRA S.A.S., identificado con Nit. 806.009.551-1 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. 
Sírvase proveer. 19 de abril de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 
ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la 
referencia procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no 
procedente librar el mandamiento de pago solicitado dentro del asunto en 
referencia, para lo cual se tiene en cuenta lo siguiente:  
 
El artículo 2º de la Ley 1231 de 2008, señala “El comprador o beneficiario del servicio 
deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el 
cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá 
constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando 
el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del 
bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 
representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 
dependencias, para efectos de la aceptación del título valor”.  
 
Así mismo, artículo 9º de la Resolución 019 de 2016 señala: “Acuse de recibo de la 
factura electrónica por parte del adquirente. El adquirente que reciba la factura electrónica 
en formato electrónico de generación, deberá informar al obligado a facturar 
electrónicamente el correspondiente acuse de recibo de la misma a través de sus propios 
medios tecnológicos o de los que disponga para este fin el obligado a facturar. Para este 
efecto el adquirente podrá informar el correspondiente acuse de recibo a través de sus 
propios medios tecnológicos o de los que disponga para este fin el obligado a facturar. Así 
mismo, podrá utilizar el formato XML alternativo que propone la DIAN, el cual se 
incorpora en el documento “Formatos de los documentos XML de facturación electrónica” 
(Anexo Técnico 001) y que forma parte integral de la presente resolución.  
 
Frente a estas apreciaciones, debe indicarse que la factura electrónica, una vez es 
registrada en el medio de negociación electrónico se convierte en un mensaje de 
datos y de ahí en adelante ninguno de los trámites de circulación o endoso se 
realiza con el documento físico; de hecho, el cobro se ejerce por medio de un 
documento adicional que se solicita al registro, convirtiéndose prácticamente en un 
título complejo o compuesto, dependiente el primer y segundo documento entre sí. 
Ello sin contar, con otros requisitos adicionales no contemplados en el Código de 
Comercio, tales como: utilizar el formato XML, llevar numeración consecutiva 
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JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

 
Anotación en Estado No. 58 

Barranquilla, 20 de abril de 2023 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
EL SECRETARIO 

 

autorizada por la DIAN, incluir firma digital o electrónica e incluir el código 
CUFE.1 
 
Conforme a lo expuesto, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago, 
sobre los documentos denominados “facturas electrónicas” aportados por la parte 
actora, pues se observa que dichos documentos no reúnen las exigencias del 
artículo 308 de la Ley 1819 de 2016 que modifica el artículo 616-1 del Estatuto 
Tributario, puesto que no se encuentran aceptadas por la parte demandada 
conforme a lo dispuesto por el art. 773 del C. de Co. modificado por el art. 2º de la 
Ley 1231 de 2008, toda vez que, no se allegó la certificación expedida por el 
proveedor tecnológico, en el que se acredite que el correo que debe tener adjunta 
las facturas que se cobran fue enviado correctamente, y mucho menos se allega 
prueba del recibo de las facturas, ni la aceptación que exige la norma, la cual debe 
ser “expresa” o tácita, siempre y cuando se cumpla con lo indicado en el Decreto 
1074 de 2015 adicionado por el Decreto 1349 de 2016. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado 
digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el 
expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

                                                 
1 https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/fiscal/article/view/5938/9225  

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/fiscal/article/view/5938/9225
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
1 

Proceso:           Ejecución            

Radicación:     080014189020 2022 01035 00 
 
Demandante:  JJS Inversiones S.A.S., Nit: 900.356.785-6 
 
Demandado:  Carlos Corrales Ochoa C.C. 19.768.862 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

19/4/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 01035 00, promovida por JJS Inversiones S.A.S., Nit: 900.356.785-6, 

mediante apoderada contra Carlos Corrales Ochoa, identificado con C.C. 19.768.862. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 20/4/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #58 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00041-00 

DEMANDANTE: FINTRA S.A.S – NIT. 802.022.016-1 

DEMANDADOS: EDGAR DARIO HERNANDEZ BENITEZ – C.C 1.065.607.812 y LIGIA 
STEFANNY HERNANDEZ ALTAMIRANDA – C.C 1.045.692.055 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de abril de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. FERNANDO JOSÉ MOGOLLÓN OLIVARES, identificado con C.C 72.358.158 y T.P. 
356.783 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de FINTRA S.A.S, identificado con Nit. 
802.022.016-1  y en contra de EDGAR DARIO HERNANDEZ BENITEZ, identificado con 
C.C 1.065.607.812 y LIGIA STEFANNY HERNANDEZ ALTAMIRANDA, identificada con 
C.C 1.045.692.055; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 
84 del C.G.P, asimismo, el pagaré N° 16033425, documento presentado como título 
ejecutivo, reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 
artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINTRA S.A.S, identificado con Nit. 
802.022.016-1 y en contra de EDGAR DARIO HERNANDEZ BENITEZ, identificado con C.C 
1.065.607.812 y LIGIA STEFANNY HERNANDEZ ALTAMIRANDA, identificada con C.C 
1.045.692.055; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 

PESOS M/L ($33.411.000) por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

16033425. 

b) Por los intereses corrientes liquidados desde el 5 de enero de 2022 hasta el 5 de 

diciembre de 2022, a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a partir del 06 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. FERNANDO JOSÉ MOGOLLÓN OLIVARES, identificado con C.C 

72.358.158 y T.P. 356.783 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 

Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 58. 

 

Barranquilla, 20 de abril de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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